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1. Presentación 

El Plan Operativo Anual (POA), del Instituto de la Defensa Pública Penal para el ejercicio 

fiscal comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2025, aprobado por Dirección 

General mediante el Acuerdo No. 02-2025, de fecha 13 de enero de 2025, contiene la 

programación de metas físicas y financieras de productos y subproductos de los 

siguientes programas: 

 Programa 01: Actividades Centrales 

 Programa 11: Defensa Pública de Procesos Penales 

 Programa 14: Programa de Inversión y Modernización para el Sector Justicia 

A nivel de productos y subproductos vinculados a ejes estratégicos y ejes transversales.  

El presente informe tiene como finalidad dar a conocer el avance en la ejecución física y 

financiera. 

2. Marco estratégico 

2.1 Visión 
Ser una institución con cobertura a nivel nacional, con defensores públicos de alta calidad 

jurídica, con presencia, protagonismo y liderazgo en el sistema de justicia, velando por 

el estricto cumplimiento del debido proceso, en la atención gratuita de la población 

sindicada por la comisión de un hecho que puede ser constitutivo de delito o falta. 

2.2 Misión 

Somos una institución que administra el servicio público gratuito de defensa penal, a 

personas de escasos recursos económicos, señaladas de cometer un hecho que puede 

ser constitutivo de delito o falta. 

2.3 Valores  
1. Independencia: Ejercer la autonomía profesional y técnica fundamentada en la 

legalidad. 

2. Justicia: Actuar democráticamente con apego a la verdad en la búsqueda del 
bien común. 

3. Igualdad: Garantizar la equidad legal y material a favor de los usuarios, sin 
distinción alguna. 

4. Efectividad: Respuesta oportuna, eficaz y adecuada a los intereses del usuario 
en cumplimiento del mandato institucional. 

5. Ética: Cumplimiento de valores y deberes en la gestión institucional con 
transparencia y probidad. 
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6. Profesionalismo: Desarrollar la capacidad técnica jurídica para el fortalecimiento 
continuo del servicio.  

2.4 Filosofía institucional 
Somos una institución que actúa de manera responsable, desarrollamos nuestras 

atribuciones con fundamento en el derecho de defensa que garantiza la Constitución 

Política de la República de Guatemala, los tratados y convenios internacionales 

ratificados por el Estado en materia de Derechos Humanos. Nuestra filosofía está basada 

en el servicio, independencia, justicia, igualdad, efectividad, ética, profesionalismo, 

empatía y respeto hacia los demás. 

3. Ejes estratégicos 

1) Garantía de acceso a la justicia: Optimizar el servicio de defensa pública, 

garantizando su alta calidad técnica y profesional y su eficiencia administrativa 

basada en la sencillez de sus procesos, en armonía con su mandato institucional 

y en beneficio de la población usuaria. 

 
2) Cobertura institucional en la prestación del servicio: Procurar la ampliación 

gradual del servicio de defensa, en lugares donde se demanda la presencia del 

Instituto de la Defensa Pública Penal, garantizando la efectiva cobertura nacional.  

 

3) Desarrollo del talento humano: Fortalecer la calidad profesional del capital 

humano a través de la profesionalización de todas y cada una de las personas 

que integran el Instituto de la Defensa Pública Penal, a efecto de brindar un 

servicio de alta calidad a la población usuaria y coadyuvar al fortalecimiento del 

sistema de justicia guatemalteco. 

 

4) Posicionamiento del Instituto de la Defensa Pública Penal en el sistema de 

justicia nacional e internacional: Mejorar el posicionamiento estratégico del 

Instituto de la Defensa Pública Penal a nivel nacional e internacional. 

 

5) Transparencia en la gestión administrativa y financiera: Facilitar y apoyar al 

IDPP, en las acciones administrativas, financieras y presupuestarias que permitan 

la óptima utilización de los recursos con criterios de eficiencia, economía y 

transparencia. 

4. Ejes transversales 

6) Enfoque de género, Interculturalidad: Contribuir a fortalecer el sistema de 

defensoría pública, asegurando el derecho de defensa como derecho fundamental 

de la persona, bajo el principio de una defensa única que sea incluyente del 

carácter multiétnico, perspectiva de género y vulnerabilidad de la población 

usuaria del servicio. 
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7) Tecnología de la información y comunicación: Orientar e incorporar el uso de 

las Tecnologías de la Información y Comunicación TIC, como herramientas de 

apoyo a los procesos de asesoría y defensa penal, administrativos, financieros, 

control, rendición de cuentas en ambientes seguros, con el fin de fortalecer la 

gestión de defensa pública penal en su entorno. 

 

8) Planificación estratégica: Contribuir a una cultura de planificación en el Instituto 

de la Defensa Pública Penal, aplicando la metodología de gestión por resultados. 

 

5. Análisis de población  

Se considera como población, toda persona sindicada de cometer un delito o falta y que 

no tenga medios y/o recursos económicos para pagar un abogado particular o aquella 

persona que no designe un abogado de su confianza, tiene derecho a solicitar un 

defensor del Instituto de la Defensa Pública Penal.  

 

El Instituto de la Defensa Pública Penal, plantea el análisis siguiente: 

 

5.1 Población general o universo.  Los datos se obtuvieron del XII Censo Nacional de 

Población 2018, del Instituto Nacional de Estadística –INE-, población total de 13 

años en adelante, proyectada al 2026. (Instituto Nacional de Estadística -INE-, 2021) 

 

5.2 Población objetivo. Datos obtenidos de la Encuesta Nacional de Empleo e Ingresos 

2-2018 del Instituto Nacional de Estadística –INE-, según proyección efectuada al 

2026, considerando el total de la Población Económicamente Activa (PEA) con 

ingresos iguales o menores a Q9,000.00 al mes, más la desocupada y no 

remunerada.   

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 5. Gratuidad, Decreto 129-97 Ley del 

Servicio Público de Defensa Penal, reconoce el derecho de asistencia jurídica gratuita a 

aquellas personas cuyos ingresos sean inferiores al triple del salario mínimo, más bajo. 

(Instituto Nacional de Estadística -INE-, 2021) 

 

5.3 Población elegible. Proyecciones de la población beneficiaria del servicio público 

de defensa penal; basada en el comportamiento histórico de los casos atendidos en 

el período 2015 a 2019, más un porcentaje de crecimiento anual del 7%, al 2026.  

 

El análisis concluye que, la población elegible comprende a las personas con posibilidad 

de requerir la representación por el IDPP, por lo tanto, depende de quién solicite el 

servicio de la institución. Cabe resaltar que el requerimiento de servicio de defensa se 
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ve impulsado por el índice de violencia creciente en el país, así como de la ampliación 

de cobertura del Organismo Judicial, siendo estos dos factores externos a la institución 

y que son variables dependientes de la ejecución de políticas de Estado.  

En el 2025, el Instituto de la Defensa Pública Penal estima atender a 104,205 personas, 

mediante la provisión de dos productos: 

- Adultos sindicados de un hecho delictivo, que reciben servicios de defensoría 

pública y asesoría legal gratuita: 101,503 personas. 

 

- Adolescentes en conflicto con la ley, sindicados de un hecho delictivo que reciben 

servicios de defensoría pública y asesoría legal gratuita: 2,702 personas. 

6. Resultados institucionales 

Como parte del proceso participativo desarrollado con equipos multidisciplinarios, el 
Instituto de la Defensa Pública Penal (IDPP) alcanzó avances significativos en la 
actualización del Plan Estratégico Institucional 2018-2026, los cuales fueron 
incorporados en el presente instrumento. 
 
En este período, los resultados institucionales se orientaron a dar respuesta a la 
problemática identificada: “Acceso limitado al servicio público de defensa penal gratuito 
a personas de escasos recursos económicos sindicadas de un hecho delictivo, que lo 
soliciten”, así como a las causas determinadas en el modelo prescriptivo. 
 
Las acciones realizadas se enfocaron en incrementar el acceso y garantizar la atención 
al usuario, respondiendo oportunamente a la demanda creciente de servicios de defensa 
penal. De esta manera, se asegura la cobertura a la población guatemalteca en condición 
de vulnerabilidad, atendiendo las observaciones emitidas por la SEGEPLAN y 
fortaleciendo el cumplimiento de las metas establecidas en el Plan Operativo Anual 2025.  
 
6.1 Resultado final:  
 
Incrementar en 8.4% el acceso al servicio público de defensa penal gratuito a personas 

de escasos recursos económicos sindicadas de un hecho delictivo, que lo soliciten 

(99,005 en 2022) a 107,331 al finalizar el 2026. 

6.2 Resultado intermedio:  

R.I.1 Incrementar en 42% la tasa de defensores públicos (461 en 2019) a 654 al finalizar 
el 2024. Actualmente, el IDPP cuenta con 661 defensores públicos al servicio de la 
población guatemalteca, lo que representa un incremento del 43.38 % en la tasa de 
defensores públicos respecto al año 2019 (461 defensores en ese año) 
 
R.I.2 Incrementar la tasa de cobertura del servicio público de defensa penal de 11% (37 
municipios en 2019), a 42% (144 municipios) al finalizar el 2024. Actualmente la 
cobertura institucional alcanza 148 municipios (43.53 % del territorio nacional), con el 
propósito de reducir las brechas de acceso a la justicia en comunidades rurales y áreas 
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de difícil acceso, en donde se requiere presencia institucional de conformidad con el 
mandato del Instituto. 
 
R.I.3 Incrementar la tasa de posicionamiento institucional de 5% (2019), a 65% al finalizar 
el 2024. Al cierre del año 2024, según análisis internos basados en interacciones 
ciudadanas, menciones institucionales y cobertura de medios, se alcanzó el 65%. A la 
fecha, se cuenta con un 70% de posicionamiento institucional a nivel nacional.  
 
Fuente: Elaboración propia de la Coordinación de Planificación, de la División de Fortalecimiento Institucional, (IDPP), 

con base al Plan Estratégico Institucional -PEI- 2018-2026, enero 2025 y reportes institucionales internos.  

7. Unidades Ejecutoras 

El Instituto cuenta con dos unidades ejecutoras: 

Código Unidad 
Ejecutora 

Nombre Programas asociados 

102 Unidad de Administración 
Financiera  (UDAF) 

01 – Actividades Centrales 
11 – Defensa Pública de 
Procesos Penales 

103 Programa de Inversión y 
Modernización para el 
Sector Justicia 

14 - Programa de Inversión y 
Modernización para el Sector 
Justicia 

8. Monitoreo y seguimiento 

Se recopiló, sistematizó y analizó la información relacionada con la ejecución de metas 

físicas, así como el seguimiento presupuestario. Es importante indicar que el monitoreo 

se realiza de forma mensual y cuatrimestral.   

9. Importancia del monitoreo y seguimiento 

Permite mostrar el avance físico de metas por programas, actividad presupuestaria, 

producto y subproducto.  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
8 

10. Productos institucionales 

10.1 Programa 01 Actividades Centrales 

El programa está conformado por las unidades organizativas de apoyo al servicio público 

de defensa penal.  

 

Fuente: Plan Operativo Anual, (IDPP), 2025. 

 

10.2 Programa 11. Defensa Pública de Procesos Penales 

El programa, comprende la atención de casos penales y asesorías legales derivadas del 

servicio brindado al usuario adulto y adolescente, hombres y mujeres. Asimismo, las 

actividades que se desarrollan en todo el proceso a cargo de la División de 

Coordinaciones Técnico Profesionales. 

PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS                                

(Productos en negrillas)

UNIDAD DE 

MEDIDA
PRG* SPR* PRY* ACT* OBR*

Código 

SNIP
Unidad Ejecutora

1, Gestiones del Despacho

Superior
Documento 01 00 000 001 000

1,1 Gestiones del despacho

superior
Documento 

2. Gestiones Administrativas y

Financieras
Documento 01 00 000 002 000

2.1 Gestiones administrativas y

financieras
Documento 

3. Gestiones de Planificación Documento 01 00 000 003 000

3,1  Gestiones de planificación Documento 

4, Gestiones de Recursos

Humanos
Documento 01 00 000 004 000

4,1 Gestiones de recursos

humanos
Documento 

5, Gestiones de Asesoría

Jurídica
Documento 01 00 000 005 000

5.1 Gestiones de asesoría

jurídica
Documento 

6, Gestiones de Auditoría

Interna
Documento 01 00 000 006 000

6,1 Gestiones de auditoría

interna
Documento 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN:   11140027-000-00  INSTITUTO DE LA DEFENSA PÚBLICA PENAL 

102 - Unidad

de 

Administrativa 

Financiera 

(UDAF)
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Fuente: Plan Operativo Anual, (IDPP), 2025. 

PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS                                

(Productos en negrillas)

UNIDAD DE 

MEDIDA
PRG* SPR* PRY* ACT* OBR*

Código 

SNIP
Unidad Ejecutora

1. Adultos sindicados de un hecho

delictivo que reciben servicios de

defensoría pública y asesoría

legal gratuita. **

Persona 11 00 000 001 000

1.1 Casos vigentes activos en

proceso. ***
Caso

1.2 Casos nuevos ingresados. Caso

1.3 Comparecencias a audiencias

en órganos jurisdiccionales y

administrativos.

Registro

1.4 Adultos que reciben servicio de

asesoría legal gratuita.
Persona

1.5 Diligencias de recepción,

registro y seguimiento a

notificaciones ingresadas.

Registro

1.6 Elaboración de estrategias de

defensa penal.
Documento

1.7 Registro y control de entrevista

a sindicados, familiares y testigos.
Documento

1.8 Procuraciones de expedientes

en el MP, órganos jurisdiccionales

y otras dependencias.

Registro

1.10 Visitas carcelarias a personas 

privadas de libertad.
Documento

1.12 Asistencia y atención vía

telefónica a usuarios y familiares

de sindicados.

Registro

102 - Unidad

de 

Administrativa 

Financiera 

(UDAF)

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN:   11140027-000-00  INSTITUTO DE LA DEFENSA PÚBLICA PENAL 
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Fuente: Plan Operativo Anual, (IDPP), 2025. 

10.3 Programa 14. Programa de Inversión y Modernización para el Sector Justicia 

El programa tiene a su cargo la planificación, ejecución y rendición de cuentas en la 

esfera administrativa y financiera de los recursos provenientes del préstamo BCIE 

Número 2181, suscrito entre la República de Guatemala y el Banco Centroamericano de 

Integración Económica –BCIE-. 

PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS                                

(Productos en negrillas)

UNIDAD DE 

MEDIDA
PRG* SPR* PRY* ACT* OBR*

Código 

SNIP
Unidad Ejecutora

2. Adolescentes en conflicto con

la ley, sindicados de un hecho

delictivo que reciben servicios de

defensoría pública y asesoría

legal gratuita. **

Persona 11 00 000 001 000

2.1 Casos vigentes activos en

proceso. ***
Caso

2.2 Casos nuevos ingresados. Caso

2.3 Comparecencias a audiencias

en órganos jurisdiccionales y

administrativos.

Registro

2.4 Adolescentes que reciben

servicio de asesoría legal gratuita.
Persona

2.5 Diligencias de recepción,

registro y seguimiento a

notificaciones ingresadas

Registro

2.6 Elaboración de estrategias de

defensa penal.
Documento

2.7 Registro y control de entrevista

a usuarios, familiares y testigos.
Documento

2.8 Procuraciones de expedientes

en el MP, órganos jurisdiccionales

y otras dependencias.

Registro

2.10 Visitas a adolescentes

privados de libertad en centros de

internamiento

Documento

2.12 Asistencia y atención vía

telefónica a usuarios y familiares

de adolescentes

Registro

102 - Unidad

de 

Administrativa 

Financiera 

(UDAF)

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN:   11140027-000-00  INSTITUTO DE LA DEFENSA PÚBLICA PENAL 
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Fuente: Plan Operativo Anual, (IDPP), 2025. 

11. Clasificadores presupuestarios temáticos 

Constituyen mecanismos de transparencia y rendición de cuentas, permite mostrar a la 

ciudadanía las acciones que el Estado realiza como parte de la protección y servicio a la 

persona, a la comunidad y a su entorno ambiental con pertinencia cultural, equidad y 

género. 

Clasificadores temáticos: 

 Pueblos Indígenas; 

 Seguridad y Justicia; 

 Educación; 

 Reducción de la Desnutrición; 

 Recursos Hídricos y Saneamiento; 

 Niñez;  

 Juventud;  

 Enfoque de Género; 

 Gestión de Riesgo; 

 Adaptación y Mitigación del Cambio Climático; 

Por mandato legal, el Instituto actualmente se vincula a los clasificadores: Seguridad y 

Justicia, así como al clasificador temático de Juventud.

PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS                                

(Productos en negrillas)

UNIDAD DE 

MEDIDA
PRG* SPR* PRY* ACT* OBR*

Código 

SNIP
Unidad Ejecutora

1, Servicios de Dirección y

Coordinación
Documento 14 000 000 001 000

1,1 Servicios de Dirección y

Coordinación.
Documento

2, Servicios de Supervisión Documento 14 000 000 002 000

2,1 Servicios de Supervisión. Documento

3, Construcción y

Equipamiento de Sedes
Documento 14 000 000 003 001

3,1 Construcción de sedes Mt,2

3,2 Equipamiento de sedes Documento

103 - Programa

de Inversión y

Modernización 

para ell Sector

Justicia

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN:   11140027-000-00  INSTITUTO DE LA DEFENSA PÚBLICA PENAL 
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12. Monitoreo y seguimiento de la ejecución física y financiera de los productos institucionales 

A continuación, se presenta el informe de monitoreo y seguimiento de la ejecución física y financiera a nivel de programas, 

productos y subproductos institucionales, reportados en el Sistema de Planes -SIPLAN- de la Secretaría de Planificación y 

Programación de la Presidencia (SEGEPLAN) y Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental (SICOIN) del Ministerio 

de Finanzas Públicas. 

12.1 Programa 01 Actividades Centrales 

 

Fuente: Elaboración propia de la Coordinación de Planificación, de la División de Fortalecimiento Institucional, (IDPP), con base a registros 

consultados en los sistemas SIGES y SICOIN. Septiembre 2025. 

Meta inicial Meta vigente
Ejecución acumulada 

enero a agosto
% de Ejecución Meta inicial Meta vigente

Ejecución acumulada 

enero a agosto
% de Ejecución

1 Gestiones del despacho superior Documento 12 12 8 66.7% 9,141,994.00 11,620,501.25 Q5,385,337.37 46.34%

2 Gestiones administrativas y financieras Documento 12 12 8 66.7% 25,126,722.00 46,103,998.43 Q15,368,483.81 33.33%

3 Gestiones de planificación Documento 12 12 8 66.7% 3,988,050.00 6,075,605.44 Q2,404,027.17 39.57%

4 Gestiones de recursos humanos Documento 12 12 8 66.7% 14,133,175.00 43,862,263.75 Q16,734,122.62 38.15%

5 Gestiones de asesoría jurídica Documento 12 12 8 66.7% 1,886,820.00 2,696,911.94 Q1,527,626.79 56.64%

6 Gestiones de auditoría interna Documento 12 12 8 66.7% 2,652,075.00 2,819,400.00 Q1,313,472.75 46.59%

72 72 48 56,928,836.00 113,178,680.81 Q42,733,070.51

67% 37.76%

TOTAL

Promedio ponderado de ejecución por programa:

Programa 01 Actividades Centrales

ProductosNo.

Avance en la ejecución física y financiera, segundo cuatrimestre acumulado 2025

Ejecución financieraEjecución física

Unidad de 

medida
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12.2 Programa 11 Defensa Pública de Procesos Penales 
 

a.  Ejecución física y financiera por productos 

 

Fuente:  Elaboración propia de la Coordinación de Planificación, de la División de Fortalecimiento Institucional, (IDPP), con base a registros 

consultados en los sistemas SIGES y SICOIN. Septiembre 2025. 

 

 

 

 

 

Meta inicial
Meta 

vigente

Ejecución 

acumulada 

enero a 

agosto

% de 

Ejecución
Meta inicial Meta vigente

Ejecución 

acumulada 

enero a agosto

% de 

Ejecución

1

Adultos sindicados de un hecho

delictivo que reciben servicios de

defensoría pública y asesoría legal

gratuita.

Persona 101,503.00 101,503.00 64,925 63.96% 235,821,954.00 268,642,972.48 155,624,671.25 57.93%

2

Adolescentes en conflicto con la ley,

sindicados de un hecho delictivo que

reciben servicios de defensoría

pública y asesoría legal gratuita.

Persona 2,702.00 2,702.00 1,679 62.14% 5,449,210.00 6,547,265.00 3,270,572.86 49.95%

104,205 104,205 66,604 241,271,164.00 275,190,237.48 158,895,244.11

63.92% 57.74%

TOTAL

Promedio ponderado de ejecución por productos

Programa 11 Defensa Pública de Procesos Penales

Ejecución física y financiera, segundo cuatrimestre acumulado 2025

No. Productos

Ejecución física Ejecución financiera

Unidad de 

medida
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b.  Ejecución física por subproductos 
 

 

1. Adultos sindicados de un hecho 

delictivo que reciben servicios de 

defensoría pública y asesoría legal 

gratuita.

Unidad de 

medida
Meta inicial

Meta 

vigente

Ejecución 

acumulada 

enero a 

agosto

% de 

Ejecución

1.1 Casos vigentes activos en

proceso.**
Caso 29,731 29,731 0 0.00%

1.2 Casos nuevos ingresados. Caso 45,248 45,248 32,295 71.37%

1.3 Comparecencias a audiencias en

órganos jurisdiccionales y

administrativos.

Registro 186,800 186,800 126,618 67.78%

1.4 Adultos que reciben servicio de

asesoría legal gratuita.
Persona 27,927 27,927 16,305 58.38%

1.5 Diligencias de recepción, registro

y seguimiento a notificaciones

ingresadas

Registro 201,885 201,885 151,980 75.28%

1.6 Elaboración de estrategias de

defensa penal.
Documento 52,379 52,379 39,145 74.73%

1.7 Registro y control de entrevista a

sindicados, familiares y testigos.
Documento 66,763 66,763 33,556 50.26%

1.8 Procuraciones de expedientes en

el MP, órganos jurisdiccionales y otras

dependencias.

Registro 82,226 82,510 48,556 58.85%

1.10 Visitas carcelarias a personas

privadas de libertad.
Documento 106,680 106,680 56,996 53.43%

1.12 Asistencia y atención vía

telefónica a usuarios y familiares de

sindicados.

Registro 187,086 187,086 118,065 63.11%

Ejecución física por subproductos
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*Los casos activos vigentes en proceso, son aquellos que se encuentran en etapa preparatoria, intermedia y de juicio, con pris ión preventiva o 

medida sustitutiva.  Forman parte de la carga de trabajo activa de los defensores públicos. Este subproducto tiene una meta física de cero debido 

a que representa el número de casos vigentes, es decir, aquellos que aún no han sido resueltos y continúan en trámite. Al tratarse de una carga 

activa, se mantiene una asignación financiera para su atención y seguimiento. No se contabiliza de forma mensual ni acumulativa, ya que lo que se 

reporta es el número neto de casos vigentes al momento de consulta, lo cual puede variar en el tiempo según la resolución o ingreso de nuevos 

casos. Por tanto, la meta no refleja una ejecución física programada, sino una condición administrativa que requiere recursos para su gestión. 

2. Adolescentes en conflicto con la 

ley, sindicados de un hecho 

delictivo que reciben servicios de 

defensoría pública y asesoría legal 

gratuita.

Unidad de 

medida
Meta inicial

Meta 

vigente

Ejecución 

acumulada 

enero a 

agosto

% de 

Ejecución

2.1 Casos vigentes activos en

proceso.*
Caso 540 540 0 0.00%

2.2 Casos nuevos ingresados. Caso 2,475 2,475 1,654 66.83%

2.3 Comparecencias a audiencias en

órganos jurisdiccionales y

administrativos.

Registro 7,920 7,920 5,213 65.82%

2.4 Adolescentes que reciben

servicio de asesoría legal gratuita.
Persona 188 188 93 49.47%

2.5 Diligencias de recepción, registro

y seguimiento a notificaciones

ingresadas

Registro 10,289 10,289 9,341 90.79%

2.6 Elaboración de estrategias de

defensa penal.
Documento 3,259 3,259 2,864 87.88%

2.7 Registro y control de entrevista a

usuarios, familiares y testigos.
Documento 3,750 3,750 980 26.13%

2.8 Procuraciones de expedientes en

el MP, órganos jurisdiccionales y otras

dependencias.

Registro 2,349 2,349 1,227 52.23%

2.9 Visitas a adolescentes privados

de libertad en centros de

internamiento

Documento 3,780 3,780 2,765 73.15%

2.10 Asistencia y atención vía

telefónica a usuarios y familiares de

adolescentes

Registro 6,299 6,299 4,907 77.90%
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12.3 Programa 14 Programa de Inversión y Modernización para el Sector Justicia 

 

Fuente:  Elaboración propia de la Coordinación de Planificación, de la División de Fortalecimiento Institucional, (IDPP), con base a registros 

consultados en los sistemas SIGES y SICOIN. Septiembre 2025. 

 

Meta inicial
Meta 

vigente

Ejecución 

acumulada 

enero a 

agosto

% de 

Ejecución
Meta inicial Meta vigente

Ejecución 

acumulada 

enero a 

agosto

% de 

Ejecución

1 Dirección y coordinación Documento 48.00 48.00 32 66.67% 2,345,000.00 2,591,036.04 872,574.29 33.68%

2 Supervisión Documento 48.00 48.00 6 12.50% 1,578,000.00 1,575,475.00 0.00 0.00%

3 Construcción y equipamiento de sedes
Metro 

cuadrado
4,392.00 4,392.00 0 0.00% 26,677,000.00 7,977,000.00 0.00 0.00%

294703

Construcción Edificio de la Sede

Municipal del Instituto de la Defensa

Pública Penal en el Municipio de

Chimaltenango, Chimaltenango

Metro 

cuadrado
0      1,093.46 0 0.00% 0.00 7,500,000.00 0.00 0%

294704

Construcción Edificio de la Sede

Municipal del Instituto de la Defensa

Pública Penal en el Municipio de

Coatepeque, Quetzaltenango,

Metro 

cuadrado
0      2,293.73 0 0.00% 0.00 11,200,000.00 0.00 0%

Metro 

cuadrado
3,387.19 30,600,000.00 30,843,511.04 872,574.29

0.00% 2.83%

SNIP Obras aprobadas

TOTAL

Porcentaje de ejecución física:

Construcción y equipamiento de sedes

Porcentaje de ejecución financiera

 por programa:

Programa 14 Programa de Inversión y Modernización para el Sector Justicia

Ejecución física y financiera, segundo cuatrimestre 2025

No. Productos
Unidad de 

medida

Ejecución física Ejecución financiera
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13. Informe de clasificadores temáticos: justicia y juventud 

13.1 Seguimiento temático- Seguridad y Justicia 

 

Fuente: consulta realizada el 10 de septiembre de 2025 en el SICOIN-Ministerio de Finanzas Públicas. 
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13.2 Seguimiento temático- Juventud 

 

Fuente: consulta realizada el 10 de septiembre de 2025 en el SICOIN-Ministerio de Finanzas Pública 
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14. Medición de avances de indicadores 

Durante el período comprendido entre mayo y agosto de 2025, el Instituto de la 

Defensa Pública Penal (IDPP) registró avances sostenidos en los tres indicadores 

estratégicos vinculados al servicio de defensa pública penal y a la gestión 

institucional. 

En el caso de la atención a personas adultas, el avance acumulado pasó de 39.65% 

en mayo a 63.96% en agosto de 2025, lo que refleja un crecimiento porcentual de 

24.31 puntos. En cuanto a personas adolescentes en conflicto con la ley penal, el 

cumplimiento avanzó de 36.60% a 62.14% en el mismo período, con una variación 

positiva de 25.54 puntos porcentuales. Finalmente, las acciones de dirección y 

coordinación en apoyo al Programa de Inversión y Modernización del Sector Justicia 

alcanzaron un incremento de 25 puntos porcentuales, al pasar de 41.6% en mayo 

a 66.6% en agosto 2025. 

La tendencia observada confirma un desempeño positivo, con incrementos 

constantes mes a mes, sin retrocesos ni rezagos críticos. Estos resultados permiten 

proyectar el cumplimiento de las metas anuales establecidas, garantizando la 

atención continua a la población usuaria y fortaleciendo los procesos de 

modernización institucional. 

En cumplimiento del Artículo 17 del Decreto 36-2024 del Congreso de la República 

de Guatemala (efectivo para el 2025) Ley del Presupuesto General de Ingresos y 

Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025, el presente análisis demuestra 

que el Instituto de la Defensa Pública Penal IDPP mantiene una ejecución eficaz y 

acorde con el mandato legal, asegurando la cobertura oportuna de los servicios y el 

avance progresivo en los indicadores estratégicos definidos. 
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Fuente: Reporte Sicoin R00815097.rpt (Seguimiento de Indicadores), impreso el 9 de septiembre de 2025 

Con base en el seguimiento realizado, se confirma que los indicadores definidos por 

el Instituto de la Defensa Pública Penal (IDPP) son verificables, cuantificables y 

pertinentes, cumpliendo con los criterios de relevancia, claridad y pertinencia 
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establecidos en la normativa vigente. El monitoreo de los avances se efectuó de 

manera sistemática y periódica durante el segundo cuatrimestre de 2025, 

consolidando la información en un informe cuatrimestral que evidencia la evolución 

progresiva de los indicadores y permite su remisión a la Secretaría de Planificación 

de la Presidencia (Segeplan) y al Ministerio de Finanzas Públicas, a través de la 

Dirección Técnica del Presupuesto, así como su publicación en el portal electrónico 

institucional, garantizando transparencia y cumplimiento del mandato legal. 
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